
Expediente: 22/19
Carátula: BRITO MARGARITA ROSA C/ MARIA DE LAS NIEVES S.R.L. S/ COBRO DE PESOS
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PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCIÓN

Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 22/19

*H20902381374*
H20902381374

EXPTE N°: 22/19.-

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Concepción, 23 de septiembre de 2021.-

Cédula n°: 2177/21
JUICIO: BRITO MARGARITA ROSA c/ MARIA DE LAS NIEVES S.R.L. s/ COBRO DE PESOS.-

Se notifica a MARIA DE LAS NIEVES S.R.L.,, DEMANDADO, DNI

Domicilio Digital Constituido: 90000000000.-

P R O V E I D O:

Concepción, 22 de septiembre de 2021.-Téngase presente. No habiendo contestado la accionada al
traslado ordenado el 02/07/2021 ni haber comparecido a estar a derecho en autos: Désele por
decaido el derecho que ha dejado de usar. En mérito de lo expresado, pasen los autos a despacho
para resolver la Sentencia Aclaratoria requerida. Notifíquese personalmente.-Fdo Dr. DIP TARTALO,
EDUARDO JOSE.-Juez" QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO.-

Actuación firmada en fecha 27/09/2021

Certificado digital:
CN=ALONSO Luis Antonio, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 23246430799

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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